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       San José, Costa Rica                                                 5 de enero de 2011 

 
NUEVAS DISPOSICIONES SOBRE: 

 
PRINCIPIO DE PRIORIDAD O PRELACIÓN EN EL CUMPLIMIEN TO 

DE CONTRATOS DE EXPORTACIÓN Y CONSUMO NACIONAL 
 
Señores  
BENEFICIADORES, EXPORTADORES, TORREFACTORES Y COMERCIANTES DE CAFE  
 
Estimados señores:  
 
Reciban un cordial saludo de parte del Instituto del Café de Costa Rica, (ICAFÉ).  
 
Les informo que la Junta Directiva de este Instituto analizando las entregas de los contratos para 
Exportación y Consumo Nacional apegados a la circular No. 1775 del 25 de noviembre de 2010, 
acordó en su sesión N° 1863 celebrada el pasado 17 de diciembre, comunicar las siguientes 
disposiciones: 
 

a) Que el Instituto del Café de Costa Rica para efectos de autorizar una exportación de café, 
tomará en cuenta la fecha de inscripción de los contratos de exportación y consumo nacional, 
considerando solamente la categoría de café (convencional, diferenciado, orgánico y veranero) 
indistintamente del tipo, calidad y preparación del café que se va a exportar. 
 

b) Asimismo, les reiteramos que en  el caso que una firma Exportadora se encuentre en una 
posición inferior, deberá solicitar  autorización por escrito de aquellas que se encuentran en un 
lugar de prioridad para el cumplimiento. 
 

c) Se les recuerda que los contratos de Consumo Nacional están incluidos en el Principio de 
Prioridad o Prelación, por lo cual el Beneficio está en la obligación de enviar las facturas de 
estos contratos en el momento que sea entregado el café, con el fin de actualizar el orden de 
entrega. 

 
d) El reporte de consultas que se desarrolló está colocado en la página Web del ICAFE,  en la 

sección: Sector Cafetalero / SIC / Reportes, ahí se mostrará información de la ubicación de sus 
contratos que tienen una fecha de entrega antes ó para los siguientes 60 días del momento de la 
consulta. Para ingresar a este reporte, se debe utilizar la clave ya asignada mediante el sistema 
de gestión en línea. 

 
 
Para cualquier consulta ó aclaración, puede comunicarse con la Unidad de Liquidaciones al teléfono 
2243-7845 ó al correo electrónico raguilar@icafe.go.cr 
 
 
Atentamente,  
 
Original firmado 
 
Ing. Ronald Peters Seevers 
Director Ejecutivo 
 


